
13516 Viernes 8 mayo 1987 BOE núm. 110

11296

11298

11299

contra resoluciÓD del Registro de la Proriedad Industrial de 2 de
mano de 1978, por la que se denegó e Registro del modelo de
utilidad número 229.921, por "disposición pCrfeccionada de cierre
para puertas", y contra la desestimación tácita del recuno de
repoSición formulado el 28 de abril de 1978, se declara no ser
conformes a éierecho tales resolución y desestimación tácita, por lo
que se anulan y dejan sin efecto, declarando el derecho a la
concesión y registro del referido modelo de utilidad número
229.921; sin costas.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-E! Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Barcelona, declarada firme en el recurso
contenciosl>-administrativo número 417-A/1985, prl>
movido por «Servicio de MercJumdising, Sociedad
Anónima», contra eu:uerdo del Registro de 7 de
diciembre de 1984.

En el recuno contencioso-administrativo número 417-A/1985,
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Barcelona por «Servi
cio de Merchandising, Sociedad Anónim.,., contra resolución de
este Registro de 7 de diciembre de 1984, se ha dictado, con fecha
16 de junio de 1986, por la citada Audiencia, sentencia declarada
firme, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que estimamos el recuno contencioso-administra
tivo formulado por "Servicio Merchandising, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de
diciembre de 1984, en el que estimando el recuno de reposición
interpuesto por "Dispt>-Plast, Sociedad Anónima", contra el ante
rior de 5 de septiembre de 1983, denegatorio de la marca número
968.853, clase lO, gráfica, para distinguir: Instrumentos y aparatos
quirúrgiCOS, médiCOS, etc., y en consecuencia, al estimar la reposi
ción, como se dice, concede la marca referida, cuyo acto adminis
trativo citado de 7 de diciembre de 1984 declaramos no ser
conforme a Derecho y le anulamos. a la vez que ordenamos al
Registro mencionado, acuerde la denegación de la marca referida,
y todo ello, sin hacer especia1 condena en las costas de este
proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Iulio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11297 RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Indus/ria/, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contenciost>-administrativo número 668/1980, proml>
vido por «Banco Industrial de Guipúzcoa, Sociedad
Anónima»- (lUNKOAJ. contra acuerdos del Registro
de 5 de mayo de 1919 Y26 de abril de 1980.

En el recuno contencioso-administrativo número 66~~80
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por co
Industrial de Guipúzcoa, Sociedad Anónimlll> (BANK.OA), con!?
resoluciones de este RegiStro de 5 de mayo de 1979 Y 26 de abril
de 1980, se ha dictado, C<!n fecha 26 de noviembre de 19~3, ~~ la
citada Audiencia, sentenClll, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administra
tivo interpuesto por el "Banco Industrial de GuipÚZCOll, Sociedad
Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de mayo de 1979, por la que se denegó la marca

852.748, denominada "BANK.OA", con diseño gráfico y la desesti
matoria del recurso de reposición interpuesto contra aquella
denegación, anulamos las citadas resoluciones acordando se pro
ceda al registro de la marca solicitada para distinguir los productos
a que tal solicitud se refiere, todo ello sin hacer expresa imposición
de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-E! Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

RESOLUClON de 31 de marzo de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contenciosl>-administrativo número 747/1980, proml>
vido por «Motor Ibérica, Sociedad Anónima», Divi
sión Reicomsa, contra IlCUel'dos del Registro de 5 de
junio de 1979 y 12 de junio de 1980.

En el recuno contencioso-administrativo número 747/1980.
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por «Motor
Ibérica, Sociedad Anónimlll>, División Reicomsa, contra resolucio
nes de este Registro de 5 de junio de 1979 y 12 de junio de 1980,
se ha dictado, con fecha 9 de febrero de 1984, por la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposítiva es
como si¡ue:

«Fallamos: Que estimando el recuno interpuesto por la repre
sentación procesal de la Entidad "Motor Ib6rica, Sociedad Anó
nima", División Reicomsa, contra el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 deJunio de 1979, que concedió la marca
número 876.325 "Reycomsa , y contra el de 12 de junio de 19801que desestimó el recuno de reposición interpuesto contra CJ
anterior, debemos anular y anulamos dichos actos por no ser
conformes a derecho, sin hacer especial declaración sobre las costas
causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-E! Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contenciosl>-adminiJtrativo número 712/1980, prom!>
vido por «Martini & Rossi, Sociedad Anónima».
contra acuerdo del Registro de 23 de mayo de 1980.

En el recuno contencioso-administrativo número 712/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Martini
& Rossi, Sociedad Anónim.,., contra resolución de este Registro de
23 de mayo de 1980, se ha dictado, con fecha 16 de diciembre de
1983, p'or ll! .citada Audie~cia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispoSlt1va es como SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recuno interpuesto por la
representación procesal de la Entidad ..Martini & Rossi, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Re,gístro de la Propiedad Indus
trial de 23 de mayo de 1980, que esUlDando el recuno intell'uesto
contra el anterior de 20 de marzo de 1979, denegó la conceSión de
la marca número 847.029 "Sol de España", debemos declarar y
declaramos que dicho acto es ajustado al ordenamiento jurídico.
absolviendo a la Administración demandada de ~ pretensiones
contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial declaración
sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenid
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispon<


